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Aprueban el Reglamento especial, extraordinario y transitorio para el retiro de unidades vehiculares existentes en los depósitos municipales con documentación insuficiente

Decreto de Alcaldía N.° 03-2022-MSS

Santiago de Surco, 31 de enero del 2022

El alcalde de la Municipalidad de Santiago de Surco

Visto: el Memorándum N.° 3915-2021-GM-MSS de la Gerencia Municipal, el Informe N.° 1183-2021-GAJ-MSS y el Memorándum N.° 225-2021-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica, los informes N.° 1237-2021-SGFCA-GSEGC-MSS y N.° 1071-2021-SGFCA-GSEGC-MSS de la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa, entre otros documentos, sobre la propuesta de decreto de alcaldía que aprueba el reglamento especial, extraordinario, excepcional y transitorio que regula el retiro de vehículos encontrados en los depósitos municipales, que se encuentran con documentación insuficiente; y,

Considerando:

Que, el artículo 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, mediante la Ordenanza N.° 632-MSS se reguló la prohibición para el estacionamiento y abandono de vehículos en lugares no autorizados o vías de uso público que afecten el libre tránsito en el distrito de Santiago de Surco, estableciendo disposiciones para su remoción y sanción; asimismo, en el artículo tercero de dicha disposición normativa, se facultó al alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, reglamente el destino final de los vehículos que no son retirados del depósito municipal dentro del plazo establecido, así como las disposiciones complementarias para la adecuación y mejor aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza, en concordancia con el procedimiento que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones determine para el retiro y declaración de abandono de los vehículos que no hayan sido retirados del depósito municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 5° del Decreto de Urgencia N.° 019-2020;

Que, la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa, mediante el Informe N.° 1237-2021-SGFCA-GSEGC-MSS del 22.12.2021, complementando el Informe N.° 1071-2021-SGFCA-GSEGC-MSS del 18.11.2021 y tomando en cuenta las recomendaciones efectuadas por la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante el Memorándum N.° 225-2021-GAJ-MSS del 22.11.2021, sustenta la propuesta final de decreto de alcaldía que aprueba el reglamento especial, extraordinario, excepcional y transitorio que regula el retiro de vehículos encontrados en los depósitos municipales con documentación insuficiente, la cual tiene por objeto mejorar la infraestructura y espacio de los locales municipales de Jorge Chávez, Los Álamos y Arica, señalando que sus disposiciones son aplicables a aquellos vehículos que se encuentren en los mencionados locales municipales y sobre los cuales no exista antecedentes de procedimientos administrativos sancionadores y/o no cuenten con suficiente documentación que justifique su estadio en dichos ambientes;

Que, la Gerencia Municipal, mediante el Memorándum N.° 3915-2021-GM-MSS del 31.12.2021, manifiesta su conformidad sobre la mencionada propuesta de decreto de alcaldía, la cual se fundamenta en la opinión legal favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica emitida a través del Informe N.° 1183-2021-GAJ-MSS, debiendo continuarse con el procedimiento establecido para su aprobación;

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el "Reglamento especial, extraordinario y transitorio para el retiro de unidades vehiculares existentes en los depósitos municipales con documentación insuficiente", que en Anexo I forma parte integrante del presente decreto de alcaldía.
Artículo Segundo.- Encargar a la Subgerencia de Fiscalización y Coactiva Administrativa el cumplimiento de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaría General la publicación del texto del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano y a la Gerencia de Tecnologías de la Información la publicación del íntegro de la norma y su anexo en el portal institucional de la Municipalidad de Santiago de Surco.

Artículo Cuarto.- El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Jean Pierre Combe Portocarrero

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 6 de febrero del 2022.
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